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INTRODUCCION 
 
SERVICIOS Y SUMINISTROS LA EQUIDAD SAS, compañía de Administración, les 
desea a todos los propietarios y sus familias, salud y en unión familiar en este nuevo 
año. 

 
Un agradecimiento al Consejo de Administración por el trabajo realizado en pro del 
bienestar del conjunto y por la confianza depositada en nuestra Administración, al igual 
que al Comité de Convivencia, a los demás profesionales que prestan sus servicios al 
conjunto como el área de contabilidad y revisoría fiscal, al personal de vigilancia, aseo 
y mantenimiento, y en general a los propietarios y residentes por su responsabilidad 
con la copropiedad. 

 
Es importante resaltar el compromiso de los propietarios y residentes que mes a mes 
cumplen con los deberes y obligaciones adquiridas, y así mismo exigen sus derechos, 
según lo establece la Ley 675 de 2001, a fin de garantizar la seguridad y la sana 
convivencia, mediante normas que promueven el trato respetuoso y la solidaridad en la 
copropiedad. Sin duda alguna el compromiso con el conjunto Portal de Pontevedra III. 
puede progresar día a día de manera sostenible. 

 
En concordancia con el mandato señalado por la Ley 675 de 2001, artículo 51, se 
procede a rendir informe de gestión de las actuaciones realizadas por este órgano 
colegiado durante el año 2025 y hasta la fecha, con el único propósito de mantener la 
comunidad, informada sobre el desarrollo       y la ejecución de estrategias que se llevaron 
a cabo para asegurar el adecuado y óptimo manejo de los recursos. 

 
El presente informe incluye las actividades que enmarcaron el actuar y los aspectos 
más relevantes de la función administrativa encomendada durante el año 2025. 
  
Servicios y Suministros la Equidad S.A.S  
        
Somos una empresa con cerca de 10 años de experiencia especializada, en la prestación 
de servicios integrales adecuados puntualmente a las necesidades de las copropiedades.  
  
Además, nuestra transcendencia en el mercado y profesionalismo nos ha dado 
posicionamiento gracias a los resultados y valores de transparencia, por lo tanto, cada día 
nos proponemos a entender las necesidades humanas que se presentan en el sector familiar 
y comercial. 
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GENERALIDADES DE LAS UNIDADES PRIVADAS Y COMUNES 
 
Portal de Pontevedra III, consta de 7 torres con 15 pisos incluidos dos sótanos y piso 13 salida 
a cubiertas, más 17 casas, para un total de 353 unidades residenciales.  
 

POLIZA AREAS COMUNES  
 
EL CONJUNTO CUENTA CON EL SIGUIENTE RESPALDO FRENTE A SUS AREAS 
COMUNES. 

 
FRENTE A LA PÓLIZA DE 2025       

 
SERVICIOS DE ASISTENCIA AÑO 2025 
 
Durante la vigencia del año 2025 con la aseguradora ZURICH COLOMBIA, NO hubo siniestro 
alguno que afectara la póliza. 
 
SINIESTROS PENDIENTES: 

 
POLIZA ZURICH SINIESROS PENDIENTES E 2024 
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NUEVO SEGURO DE ÁREAS COMUNES PÓLIZA TODO RIESGO 
 

 Agencia de seguros ALGAR SEGUROS con la compañía la   
       
 
 

 
 
 
El edificio cuenta con el seguro de áreas comunes de acuerdo con lo establecido en el artículo 
15 de la Ley 675 de 2001, con la compañía de SEGUROS PREVISORA S.A. su vigencia esta 
desde el 1 de enero 2026 al 31 de diciembre 2026, la copropiedad está asegurada para áreas 
comunes por un valor de  $ 95.603.596.632.00, presenta cobertura todo riesgo, 
Administradores y Directivos y RC. 
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CONTRATOS 
 

CONTRATOS VIGENTES 2024 – 2025 
 

 

EMPRESA 
ADMINISTRACION-SYS 

LA EQUIDAD

•OBJETO:  Mantenimiento preventivo

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 1 DE NOVIEMBRE 2025- 31 OCTUBRE 2026

•PERIOCIDAD: Mensual

•VALOR MENSUAL: $ 7.921.262

•VALOR ANUAL: $ 95.055.144,00 

MANTENIMIENTO DE 
ASCENSORES

INNOVANCE  ELEVATORS

•OBJETO:  Mantenimiento preventivo

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 01 DE FEBRERO 2026 – 31 ENERO 2027

PERIOCIDAD: Mensual

•VALOR MENSUAL: $ $ 2.954.019 

•VALOR ANUAL: $ $           35.448.228,00 

ASEO Y 
MANTENIMIENTO-
MUNDO ASEO S.A.S

•OBJETO:  Mantenimiento preventivo

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 01 SEPTIEMBRE 2025 – 31 AGOSTO 2026

•PERIOCIDAD: Mensual

•VALOR MENSUAL: $ 13.770.165

•VALOR ANUAL: $ 165.241.980,00 
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MANTENIMIENTO 
CCTV-DOMOTICA

OBJETO:  Mantenimiento preventivo

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 1 MARZO 2025 - 28 DE FEBRERO 2026

•PERIOCIDAD: Mensual

•VALOR MENSUAL: $ 1.150.000 

•VALOR ANUAL: $  13.800.000,00 

CONTABILIDAD-
SONIA BOLIVAR 

•OBJETO: Contabilidad de la persona juridica.

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 1 abril 2025 - 31 marzo 2026

•PERIOCIDAD: MENSUAL

•VALOR MENSUAL: $ 1.573.227 

•VALOR ANUAL: $ 18.878.724,00 

MANTENIMIENTO 
GIMNASIO -

HAFGIM SERVICES

•OBJETO:  Mantenimiento maquinas gimnasio 

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 01 abril 2025 - 31 marzo 2026 

•PERIOCIDAD: Trimestral

•VALOR MENSUAL: $ 5.90.000

•VALOR ANUAL: $ 7.080.000,00 

LICENCIA 
PROGRAMA 

CONTABLE-ADMYSIS 
LTDA

•PROGRAMA CONTABLE SYSCO

•OBJETO:  REGSITRAR CONTABILIDAD CONJUNTO

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 25 OCTUBRE 2025 – 24 OCTUBRE 2026

•PERIOCIDAD: ANUAL

•VALOR ANUAL: $ 611.787

MANTENIMIENTO 
MOTOBOMBAS-
CLIMACO LÓPEZ 

LTDA

OBJETO:  Mantenimiento Preventivo

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 01 FEBRERO 2025– 31 ENERO 2026

•PERIOCIDAD: Mensual

•VALOR MENSUAL: $ 747.500 

•VALOR ANUAL: $  8.970.000,00 

MANTENIMIENTO 
LANTA ELÉCTRICA-

AVEXON COLOMBIA 
S.A.S 

•OBJETO: Nabtenimiento Preventivo 

•DURACIÓN DEL CONTRATO: 1 AÑO

•PERIODO: 02 FEBRERO 2025- 01 FEBRERO 2026

•PERIOCIDAD: BIMENSUAL

•VALOR MENSUAL: $ 385.642 

•VALOR ANUAL: $ 4..627.704,00 
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REVISORÍA FISCAL

AUDITA P.H. DAVID 
VILLARRAGA

•OBJETO:  Revisoría fiscal

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 22 febrero 2025 – 06 de marzo 2026

•PERIOCIDAD: Mensual

•VALOR MENSUAL: $ 1.573.227 

•VALOR ANUAL: $ 18.878.724,00 

PÓLIZA ÁREAS 
COMUNES

ZURICH  SEGUROS 
S.A 

•Objeto: Asegurar La s Zonas Comunes al 100%

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 31 DICIEMBRE 2024- 31 DICIMEBRE 2025

•PERIOCIDAD: Trimestral

•VALOR CUOTA: $ 36.780.759

•VALOR ANUAL: $ 110.342.276

SG-SST 

LAURA ZAPATA 
DUQUE 

•OBJETO: Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 01 ENERO 2025 - 31 DICIEMBRE  2025

•PERIOCIDAD: Triomestral

•VALOR TRIMESTRAL:  $ 324.108 

•VALOR ANUAL: $  3.889.296,00 

SEGURIDAD APOLO 
INTERNA

•OBJETO:  Seguridad privada externa al conjunto barrio potosi Norte.

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 1 FEBERO 2025 - 31 ENERO 2026

•PERIOCIDAD: Mensual

•VALOR MENSUAL: $ 4.469.416 

•VALOR ANUAL: $ 53.632.992

SEGURIDAD APOLO 
FRENTE DE SEGURIDAD

•OBJETO:  prestar vigilancia en la calle 97 No. 70-89 

•DURACIÓN DEL CONTRATO:  1 AÑO

•PERIODO: 01 DE FEBRERO 2026 – 31 ENERO 2026

PERIOCIDAD: Mensual

•VALOR MENSUAL: $ $ 2.954.019 

•VALOR ANUAL: $ 732.584.976,00 
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PROVEEDORES 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
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FRENTE MOTORIZADO, INTEGRADO PO 6 CONJUNTOS. 
Lo integran Pontevedra, I, II, II,  IV,V  y Casas  

Resumen año 2025  
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MUNDO ASEO SAS -SERVICIOS GENERALES 

Es una empresa dedicada a ser especialista en aseo y mantenimiento, creada 
con el fin de brindar las mejores alternativas de servicio de limpieza en P.H además contamos con 
toderos especializados que trabajan en pro del bienestar estructural independientemente de la calidad 
exigida. 

 
ACTIVIDADES DE LIMPIEZA EN ZONAS COMUNES 
 
Para el 2025 la empresa de Mundo Aseo capacito al personal para ser más amigable 
con nuestra ciudad de Bogotá, capacitando al personal con el cuidado del recurso 
natural, se llevaron rutinas “brigadas” de limpieza y desinfección como: 
 

a. Barrido Profundo De Parqueaderos, Barrido y Lavado De Salón Sociales, BBQ, 
Decapado. 

b. Cambio de plantas ingreso salon social  
c. y entre torre 3 y 4 
d. Corte de Eugenias, espinosas de 

casas y en parque al exterior 
e. Corte espinosas parte exterior casa 
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15 
f. Corte arbustos BBQ. 
g. Desmalezado y remoción de tierra.  
h. Fumigación para maleza  
i. Limpieza De Paredes Y Canecas 
j. Lavado De Zona Perimetral Del 

Conjunto 
k. Lavado De Sillas Y Mesas 
l. Lavado de Domos/ barrido 
m. Lavado de escaleras y pasillos 
n. Lavado de ductos piso a piso. 
o. Lavado pijamas de ascensores. 
p. Lavado rejillas talanquera 
q. Impermeabilización en materas  
r. Impermeabilización puntos cubiertas 

y flanches.  
s. Impermeabilización del tanque de 

aguas lluvias. 
t. Impermeabilización jardines al 

respaldo entre torre 5 a 6.  
u. Impermeabilización flanches Torre 3. 
v. Lavado cajas de aguas negras  
w. Pintura salones sociales y escaleras 

a gimnasio. 
x. Pintura PRIMEROS PISOS TORRE 

1,2,3 
y. Poda de pasto 
z. Resane e impermeabilización, 

puntual en torre 4 cubiertas y piso 12 
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PROVEEDORES DE MANTENIMIENTOS 
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CLIMACO LOPEZ MANTENIMIENTO DE MOTOBOMBAS.  
 
El mantenimiento preventivo se realiza con una visita al mes. Los equipos de la copropiedad 
son:  
 

a. Equipos de presión con variadores de velocidad (Bombas 4) 
b. Dos Bombas Eyectoras 
c. Un equipo de RCI. 
d. Un lavado y desinfección de tanques agua potable 

 
ALCANCE DEL MANTENIMIENTO 
 
Durante el mantenimiento se realizan las siguientes actividades, se realizará una (01) limpieza 
y desinfección a dos (2) tanques de almacenamiento de agua potable subterráneos, denotando 
que la segunda actividad de limpieza será desarrollada por EL CONTRATISTA: 
 

• Revisar el sistema eléctrico que incluye los tacos, arrancadores, platinos, bobinas, relés 
térmicos, guarda motores, conexiones eléctricas. 

• Revisión carcaza bomba 

• Revisión acople motor a bomba. 

• Revisión acoples de succión y descarga. 

• Revisión estado pintura 

• Revisar bornera de motores. 

• Medir voltaje y amperaje. 

• Revisar y calibrar, switch de presión, flotadores eléctricos y manómetros. 

• Ajustar tornillos de fijación. 

• Revisar motores y sentido de giro. 

• Revisar sellos mecánicos, rodamientos, válvulas de cheque y válvulas de pie, registros 
de cierre. 

• Estado de Cuarto técnico (humedades, residuos, almacenamiento.) Realizar pruebas 
de presión. 

• Realizar el Cebamiento de las motobombas de presión. 

• Informar por escrito acerca de las novedades y estado de los equipos. 

• Revisión en búsqueda de vibraciones. 

• Revisión base del motor. 

• Revisión de acoples, si aplica. 

• Revisión de alineación, si aplica. 

• Bomba sumergible es un instrumento que se usa para bombear agua subterránea, 
bombear aguas residuales o para drenar agua.  
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  MANTENIMIENTO DE REVISIÓN EQUIPO RCI 
 
Revisar el sistema eléctrico que incluye los tacos, arrancadores, platinos, guarda motores, 
conexiones eléctricas. 
Revisión carcaza bomba. 
Revisión acople motor a bomba. 
Revisión estado pintura 
Revisar bornera de motores. 
Medir voltaje y amperaje. 
Revisar y calibrar, switch de presión, flotadores eléctricos y manómetros. 
Ajustar tornillos de fijación. 
Verificar alarmas sonoras y sonoras 
Verificar fuente de alimentación y batería 
Estado de Cuarto técnico (humedades, residuos, almacenamiento.) 
Informar por escrito acerca de las novedades y estado de los equipos 
Adicionalmente se tiene gabinetes entre pisos intermedios en los pisos Impares.  
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EQUIPOS 

             
  
 

                                   
 
 
 
 
 
 

LAVADO DE TANQUES AGUA POTABLE 
 
Se realiza cada 6 meses.  
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PRUEBAS PITO METRICAS:  
 
El día 31 de marzo de 2025, nuestra empresa realizó las pruebas Pito métricas, para observar 
las condiciones de presión e inspeccionar el funcionamiento de los gabinetes y equipos 
ubicados en el Conjunto Residencial Portal De Pontevedra 3, en todas las torres. 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ASCENSORES:  
 

 
 
El mantenimiento preventivo es la inspección, ajuste y lubricación periódica y sistemática de 
los elementos y partes de los equipos.  Este servicio de mantenimiento preventivo mensual 
para los siete (7) ascensores, marca NOVO no incluye los repuestos, ni los mantenimientos 
correctivos.  
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OBJETOS PROPIOS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
 
El servicio de mantenimiento preventivo mediante una (1) visita mensual programada 
realizando actividades establecidas en las rutinas de mantenimiento dentro de las 
cuales se incluye las siguientes: equilibrará la tensión de los cables y/o guayas; 
periódicamente examinará todos los dispositivos de seguridad y reguladores de 
velocidad; se revisará los elementos y mecanismos que componen el equipo 
proponiendo la reparación o sustitución de aquellas piezas que puedan interrumpir el 
servicio o afectar la seguridad. 
 
Se consideran como elementos o partes propias del mantenimiento preventivo las siguientes: 
 

a. CONTROL: Contactores, transformador(es) de control, fuente(s) de almacenamiento 
de control, resistencia del variador, breakers del control, monopolares y tripolares, 
fusibles, relevos, sistema de posicionamiento, accesorios de empalme y conexión 
(bomberas y conectores), elementos electrónicos: puente rectificador para circuito de 
control de baja potencia y pilas de litio. 

b. CONJUNTO MOTOR – MÁQUINA: Aceites lubricantes, borneras, resortes, pintura, 
terminales de cable, zapatas de freno, zapatas de máquina. 

c. GOBERNADOR: Cable de gobernador, interruptor de gobernador, interruptor pesa de 
gobernador. 

d. POZO: Botón de pit, tornillos, interruptores de amortiguadores, interruptores de 
posición de cabina, bombillos de luz de emergencia, interruptores de parada de cabina, 
intercomunicadores, interruptores sensores de carga, tornillos, resortes, cauchos, 
zapatas de cabina. 

e. BOTONERA DE CABINA: Tarjeta electrónica para botones. 
f. OPERADOR DE PUERTAS: Cables sensor de presencia, correa operador de puertas, 

embrague de puertas de cabina, excéntricas de puertas de cabina, interruptores de 
operador de puertas, rolletes de patín de puestas de cabina, zapatas de puertas de 
cabina. 

g. PUERTAS DEL HALL: Cerraduras de puertas de hall, embrague de puertas de hall, 
excéntricas de puertas de hall, guaya de puertas de hall, interruptores de puertas de 
hall, poleas de puertas de hall, rolletes de patín de puertas de hall, tornillos, resorte, 
cauchos, zapatas de puertas de hall. 

h. BOTONERAS DE HALL: Tarjeta electrónica para botones. 
i. ELEMENTOS DE CONTRAPESO: Aceiteras de contrapeso, zapatas de contrapeso. 
j. ELEMENTOS DE SELECTOR DE PISOS: RM de posicionamiento. 
k. OTROS: Aceites, grasas e insumos especiales. 

 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA: Es aquella que hace referencia a elementos o sistemas 
anticuados, caídos en desuso, ineficientes, que, además, no corresponden a tecnologías 
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actuales y que por lo tanto no se fabrican ni comercializan. 
   
La norma NTC 5926-1:2012 específica los requisitos para la certificación de ascensores y 
puertas vehiculares en Colombia. Esta norma establece los estándares técnicos y de seguridad 
que deben cumplir los ascensores y puertas vehiculares para que garanticen el óptimo 
funcionamiento y la protección de los usuarios. Entre los aspectos abordados se encuentran 
las especificaciones de diseño, instalación, mantenimiento y seguridad de los ascensores.  
 

CERTIFICACION ASCENSORES 
 
Las certificaciones de los 7 ascensores y las 2 puertas vehiculares fueron realizadas por la 
empresa CCOIN (COMPAÑÍA COLOMBIANA DE INSPECCIONES), en el mes de Enero 
Ascensor torre 7, en el mes de mayo ascensores 1,2,3,4,5 en el mes de noviembre ascensor 
torre 6, recordemos que el ascensor torre 7 y 6 por el daño que sufrieron y el cambio de una 
parte electrónica por ello la diferencia en las fechas de certificación.  
 

CERTIFICACIÓN PUERTAS VEHICULARES  
 
Certificadas el 25 de octubre. 
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SISTEMA DE GESTION SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SG-SST 
 

El conjunto cumple con el 100 los estándares de mínimos del SG-SST. A continuación, algunos 
apartes del reporte de 2025 emitido por el Ministerio del Trabajo, conforme a los requisitos de 
la resolución 0312 del 2019 y Circular 0093 del 2025. 

                        

                         
   

                  
 
DOCUMENTOS REMITIDOS PARA SIMULACRO DISTRITAL  
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CAMBIOS DE SEÑALIZACION PARA CONDICIONES SEGURAS  

              

 
                       

CARTERA EN MORA.  
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CONCEPTO TOTAL 
CUOTA ADMON 13.674.993 
PARQUEADERO 610.800 
COSTAS JURIDICAS 947.973 
INT. EXTRAORDINARIA 160.300 
INT. MORA 171.700 
EXT. CUBIERTA 3.056.400 
EXT. ADOQUIN 479.300 

TOTAL 19.101.466 
                      

 
                 
 
La gestión administrativa para el cobro se basó en el envio de 40 recordatorios de pago, 
invitándolos al pago efectivo por lo contrario llamados a realizar acuerdos de pago, se logró 
que la mayoría se pusieran al día, evitando asi cobros pre o jurídicos por abogado externo.  

13.674.993

610.800 947.973 160.300 171.700
3.056.400 479.300

CARTERA POR CONCEPTO
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DEL 31 DE DICIEMBRE 2023 (Cuando se recibió) AL CIERRE DEL 31 DE 
DICIEMBRE 2025. 
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OTRAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS:  

 
 
1. Atención en fachadas en apartamentos: 1-303, 2-1002,3-1001, 3-1102, 3-1103 y 6-

1202. 
 

                             
 
 
2.  Atención de TUTELA 
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3. DERECHOS DE PETICIÓN RADICADOS: 
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Respuesta Alcaldía Local de Suba del 10 de octubre: 
 
RESPUESTA DESFAVORABLE POR PARTE DE LA SECRETARIA DE 
AMBIENTE: 
 
De Igual manera nos manifiesta que: … 
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POR SU PARTE EL IDU RESPONDIO…” 

 

                  
 
4. PARTICIPACION EN SIMULACRO DISTRITAL. 
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5. COMPRA 7 TAPÈTES PARA INGRESO A CADA TORRE  

 

              
    

REUNIONES ADMINISTRATIVAS Y CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

En cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 675 de 2001 y el Reglamento de 
Propiedad Horizontal, me permito informar a la copropiedad que durante la vigencia 2025 que 
la Administración junto con el Consejo de Administración, realizó treinta y una (31) sesiones 
entre ordinarias, extraordinarias y comités de obra, debidamente convocadas y documentadas 
en actas, en el transcurso de 10 meses. 
En estas sesiones se efectuó la revisión periódica de los Estados Financieros, el análisis del 
presupuesto, el seguimiento a la ejecución de ingresos y gastos, y la evaluación de contratos 
y obligaciones vigentes, garantizando el control y la transparencia en el manejo de los recursos 
comunes. 
Así mismo, el Consejo ejerció sus funciones de dirección y control administrativo, adoptando 
decisiones orientadas a:  
 

• Velar por la correcta destinación de los recursos de la copropiedad. 

• Supervisar el cumplimiento de los contratos de mantenimiento y servicios. 

• Atender las necesidades operativas y estructurales del conjunto. 

• Garantizar el adecuado funcionamiento de las áreas y bienes comunes. 

 

Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 675 de 2001, particularmente en lo 
establecido en el artículo 53 y concordantes, donde se determinan al Consejo tomar las 
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determinaciones necesarias en orden a que la persona jurídica cumpla fines.  
De esta manera, se evidencia una gestión activa, permanente y responsable por parte del 
Consejo de Administración durante el año 2025, orientada a preservar la estabilidad financiera, 
el adecuado funcionamiento operativo y la valorización del patrimonio común del Conjunto 
Residencial Portal de Pontevedra III. 
 

✓ Integrantes del consejo: 
 

                       
 

           
 
✓ Reuniones Comité de Obra 
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COMITÉ DE CONVIVENCIA  

 
Se agradece a la Sra. ELIZABETH REYES, de la torre 5 apartamento 504, quien, por 
situaciones ajenas, fue la única que quedo de los tres miembros de este ente, dando lo mejor 
de su colaboración para todos los residentes.  
 
Se realizaron citaciones para comité de convivencia: 
 

CITACIONES TEMA SEGUIMIENTO 

6/ de 30 comunicados 
enviados 

Elementos ajenos en 
parqueaderos  

                Disminuyo 50% 

3 Mascotas (ladran por 
dejarlos solos) 

Igual 
 

2  Fumar (humo cigarrillo y 
marihuana) 

Disminuyo 90% 

1 Ruido en apto superior Igual 

1 perturbación a la posesión 
(era más tema 
administrativo, pero igual se 
le brindo el espacio).  

Disminuyo  

 
A demás, se enviaron varios comunicados por el tema de las mascotas entre ellos, ladridos 
que duran varias horas, los dejan hacer necesidades en las áreas comunes, golpes en los 
techos por correr muebles o soltar elementos contra el piso, peleas gritos fuertes. Comida y 
basura que arrojan a los domos, vehículos mal parqueados, elementos no permitidos dentro 
de los parqueaderos, Iluminaciones hechizas, que cargan al consumo áreas comunes.  
  
A demás los entregados físicamente por grupos de WhatsApp tambien se han enviado, con 
temas de ductos, mantener la limpieza en los pisos por basuras o orina de las mascotas, basura 
en los domos, ruidos a tempranas o altas horas en la noche.  
 

EVENTOS ADMINISTRACIÓN Y COMITÉ DE CONVICENCIA: 
 

1. Dia de los niños en abril 
2. Día de la madre en mayo 
3. Día del padre en julio 
4. Primera feria empresarial 
5. Halloween 
6. Segunda feria empresarial  
7. Compartir 20 de diciembre  
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DÍA DE LOS NIÑOS EN ABRIL. 

                                            
 

                        
 
 

DÍA DE LA MADRE. 
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DÍA DEL PADRE. 
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 PRIMERA FERIA EMPRESARIAL. 
Se da inicio con una clase de Zumba.  
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DÍA DE HALLOWEEN. 
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SEGUNDA FERIA EMPRESARIAL. 
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DÍA COMPARTIR 20 DE DICIEMBRE. 
 

                                                  
 
 

URNA DE REGALOS  
 
AGRADECIMIENTOS POR LOS REGALOS PARA LAS FUNDACIONES: Hogar Verónica, 
niños con VIH, Hospital San Jose niños y adolescentes con cáncer, Hogar Manantial 
personas de la tercera edad, Castillo de los Artes niñ@s hijos de trabajadores sexuales, 
fundación el sol niñ@S con cáncer.  
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ALREDEDOR DE 300 REGALOS FUERON ENTREGADOS.  
 

 
 
 

 
 
 
TAMBIEN PARA EL PERSONAL QUE PRESTA LOS SERVICIOS PARA EL CONJUNTO 
ALREDEDOR DE 30 REGALOS. INFINITAS GRACIAS. 
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 ASÍ MISMO LOS PRESTADORES DE LOS SERVICIOS AL 
CONJUNTO, ENVIAN SU GRATITUD INFINITA Y LO VALORADOS QUE SE SINTIERON 
AL RECIBIR TAMBIÉN EL AGUINALDO, QUE SE DIVIDIO DE LA URNA. EN TOTAL DE 
LAS DOS JORNADAS Y CON SUS APORTES SE REUNIO EL VALOR DE $ 14 MILLONES.  
 

INFORME IMPERMEABILIZCION CUBIERTAS Y ZONAS ESPECIFICAS EN LA 
PLAZOLETA 
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CONTRATO INTERVENTORIA AL CONTRATO DE IMPERMEABILIZACION DE 
CUBIERTAS Y PUNTOS ESPECIFICOS EN PLAZOLETA 
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En el marco del Informe de Gestión 2025 del Conjunto Residencial Portal de Pontevedra III, 
informamos que los aspectos relacionados con el Contrato de Impermeabilización de Cubiertas 
y puntos específicos de la plazoleta, así como el Contrato de Interventoría, serán presentados 
y explicados en detalle durante la próxima Asamblea General Ordinaria 2026. 

 

No obstante, y en coherencia con nuestro compromiso de transparencia y acceso a la 
información, extendemos una invitación formal a todos los residentes que deseen conocer de 
primera mano los soportes, alcances contractuales y demás documentación correspondiente.  

Esta información se encuentra disponible para su consulta en la oficina de Administración, en 
los horarios establecidos.  

 

Reiteramos nuestra disposición para atender sus inquietudes y fortalecer, de manera conjunta, 
la gestión transparente de nuestra copropiedad. 

 
GESTIÓN FINANCIERA 
 
Toda la gestión contable de la copropiedad se encuentra detallada a continuación en el informe 
anexo de revelaciones y están debidamente certificados a diciembre 31 de 2025. Esta 
información fue avalada por el Revisor Fiscal del Conjunto y es de conocimiento pleno del 
Consejo de Administración. 
 
Agradecemos la atención prestada a este informe, con la certeza de realizar una gestión que 
garantiza la preservación y la constante valorización del patrimonio de todos los copropietarios, 
a su vez el bienestar de todos sus residentes. 
  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
(firma en original)     (firma en original) 
MAURICIO URIZA RODRIGUEZ   Elizabeth Velásquez D. 
Representante Legal     Administradora delegada 


